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2086 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente. 1.376-74/41, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, Socie- 
dad Anónima», con domicilio en calle Caspé, 33, Brcelona, soli
citando autorización y declaración en concreto de ^utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea de A. T. y estación 
transformadora, y cumplidos los'trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sóbreo .autori
zación de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzo
sa y sanciones- en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Indusria,

Ésta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en* 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

 Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, Socie
dad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Font 
Robi II»,  con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio-de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 41 de la línea Camprodón- 
Rocabruna-Baget.

Final de la misma: En la E. T. .«Font Robi II».
Término municipal a que afecta: Camprodón. 
Tensión en KV.: 15. 
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,038.
Conductores: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados 

de sección.  
Material: Apoyos metálicos, con aisladores de vidrio.

 Estación transformadora 
Tipo: Edifico, con transformador de 100 KVA., a 15/0,380- 

0,220 KV.   
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.  

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.  

Gerona, 30 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—650 C.

2087  RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé-
rida por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concreto la utilidad pública de las ins- 
 talaciones eléctricas que se citan. (Referencia: 

B. 2.457 R. L.T.) 

 Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.» (con domicilio 
en Barcelona, Archs, 10); cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio 
de 1972,  

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son: 

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 29, línea a E. T. «Barios» (B. 2.216). 
Final. E. T. «Granja Escuer». -
Término municipal afectado: Álpicat.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Alpicát-Camino.
Tensión de servicio en kV: 25.
Longitud en kilómetros: 0,627. 
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de hormigón.

 Estación transformadora

E. T. «Granja Escuer».
Emplazamiento: Término municipal de Alpicat.
Tipo: Intemperie, un transformador de 100 kVA., 25/0,38 kV. 

Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T., derivación 
a 25 kV. a nueva E. T. «Granja Escuer», en término municipal  
de Alpicat. ' "7

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.
 Lérida, 28 de octubre de 1974.—El Delegado provincial, Eduar

do Maís Navés.—686-C.

2088 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan.  (Referencia: 
B. 2.422 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica de -Cataluña, S. A.» (con domicilio 
en Barcelona, Archs, 10); cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio 
de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

 Línea eléctrica 

Origen: Apoyo número 933 de la línea a 25 kV. Almacelle- 
tas-Lérida.

Final: E. T. «Oró».  
Término municipal afectado: Alpicat.

 Cruzamientos:  Ayuntamiento de Alpicat-terrepos de su pro
piedad. 
iTensión de servicio en kV.: 25.

Longitud en kilómetros: 0,030.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.  
Apoyos: Hormigón.  

Estación transformadora

E. T. «Oró».
Emplazamiento: Término municipal de Alpicat.
Tipo: Intemperie, un transformador de 50 kVA., 25/0,38 kV-
Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea 

a 25 kV., derivación a E. T. «Oró» y su correspondiente E. T., 
en término municipal de Alpicat.

,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa, que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido. 

Lérida, 29 de octubre de 1974.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—685-C.

2089 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé- 
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan. (Referencia: 
A. 2.538 R.B.T.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas; de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordena- 
ción y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:


